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ESTE ÁLBUM FOTOGRÁFICO ES UN HOMENAJE A LAS MUJERES QUE BUSCAN A LAS
PERSONAS DESAPARECIDAS FORZADAMENTE EN COLOMBIA.

 DESDE LA FUNDACIÓN NYDIA ÉRIKA BAUTISTA TRABAJAMOS EN BENEFICIO DE
LA MEMORIA COLECTIVA COMO UNA PROPUESTA DE CONSTRUCCIÓN DE PAZ Y EN
LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, REIVINDICAMOS EL ROL DE LA
BÚSQUEDA COMO UN EJERCICIO DE DEFENSA DE LA VIDA.  

EN EL PRESENTE TRABAJO ENCONTRARÁN TESTIMONIOS, RELATOS DE MADRES
POR LA VIDA DE BUENAVENTURA, DE LA ESCUELA DE LIDERAZGO DE LA
FUNDACIÓN NYDIA ÉRIKA Y DE MUJERES QUE HAN CONFORMADO LA RED DE
MUEJERES BUSCADORAS YANETTE BAUTISTA.

 ESTA GALERÍA SE INTEGRA A LA TRANSMEDIA PRDUCIDA POR LA FUNDACIÓN
NYDIA ÉRIKA “LAS VOCES DE LAS QUE NO SE RINDEN” CON EL APOYO DE LA
FUNDACIÓN HEINRICH BÖLL COLOMBIA 



DESPUÉS DE RECUPERAR LOS RESTOS DOÑA FABIOLA LALINDE NO SE DETUVO EN SU BÚSQUEDA DE
JUSTICIA. PARA PRESIONARLA Y DESLEGITIMAR SU LUCHA LE INVENTARON UN OPERATIVO DE
FALSA BANDERA EN EL QUE LE PUSIERON EN SU VIVIENDA 2 KILOS DE COCAÍNA DE ALTA

PUREZA PARA RELACIONARLA COMO UN DIRIGENTE DE LA NARCO GUERRILLA Y POR LO CUAL LE
DARÍAN 25 AÑOS DE PRISIÓN. ESTOS HECHOS OCURRIERON UN 23 DE OCTUBRE DE 1988, FECHA

QUE HA SIDO TOMADA EN SU HONOR COMO EL DÍA NACIONAL DE LAS MUJERES BUSCADORAS.

Yanette Bautista, hermana de Nydia Érika Bautista
desaparecida en 1987 por agentes del Ejército
colombiano. Fundadora de la FNEB y autora de la Ley
que reconoce los derechos de las mujeres Buscadoras en
Colombia

Fabiola Lalinde, madre de Luis Fernando Lalinde
desaparecido por el Ejército colombiano en 1984.
Lídereza que inspiró a las madres en Colombia en la
búsqueda de los desaparecidos forzados con su
estrategia del cirirí. 



Ellas, las que
no se Rinden

Mujeres buscadoras de personas desaparecidas



la vida de las ausencias

Amparo Buzato 
Madres de Meta , Guaviare,

Vichada y Orinoquía

“Es importante que se reconozca la labor de las mujeres buscadoras, porque es
una labor valiosa y digna. Con la búsqueda de personas desaparecidas estamos
haciendo memoria, denunciando, reclamando casos que han estado en el olvido
por décadas. 

Estas vidas han sido desaparecidas y no hay un doliente al que le interese. Sólo
está la mamá en muchos casos. 

Hacemos visibles los casos que están invisibles y haciendo memoria por aquellos
que nadie recuerda”. 



LA VIDA DE LAS AUSENCIAS

DE LAS MADRES DE META Y CASANARE

TEATRO COLÓN BOGOTA



Homenaje y reconocimiento

Maryuris Angarita

Es importante ya que nosotras como mujeres por estos hechos que fueron causados
por el conflicto armado, nuestros familiares cayeron en esa guerra y a nosotras como
mujeres nos tocó salir a buscar a nuestros familiares, entonces nosotras desde ese
momento dejamos todo tirado. Dejamos a nuestra familia, a nuestros hijos, nuestros
trabajos por ir en esa búsqueda. Porque no se perdió ni un perro, ni un gato, se perdió
un ser humano, un ser querido que nos aportaba todo, tanto económica como
afectivamente. 

Entonces nosotras teníamos que salir a buscarlos, porque sino los buscábamos
nosotras, no los buscaba más nadie. Entonces el Estado y la sociedad nos tienen que
reconocer esa labor, ya que salimos a buscar a nuestros seres queridos.
Independientemente de que estemos en nuestra casa, nosotras desde un teléfono o
un computador también los seguimos buscando.

Lo primero que nosotras enfrentamos fue el abandono de nuestros hijos para ir en
busca de nuestros familiares. Miedo, incertidumbre y todo esto se fue llevando a más
enfrentamientos. El estigma que fue lo primero, tanto de las entidades como de la
sociedad, porque cuando uno iba a poner el denuncio decían:  “será que no esta
donde otra novia”, “será que no tendrá otra esposa”, “será que se fue porque estaba
cansado de ustedes”, “será que se fue a tomar ron con sus amigos”. Todo eso y
después el estigma por la sociedad, por algo se fue… Entonces eso, a uno lo
estigmatizan, “será que por algo se le fue”. Entonces es como si uno no hubiera hecho
las cosas bien como mujer. 

También vinieron amenazas por buscarlos porque en ese tiempo quienes mandaban
en el país, en las calles, en muchas ciudades y pueblos, quienes mandaban eran los
militares, la guerrilla. Entonces por buscar a nuestros seres queridos, nos amenazaban
¡ustedes que buscan, váyanse! Muchas mujeres fueron secuestradas, violadas.
También tuvimos que desplazarnos de nuestra casa, de nuestro hogar, de nuestro
territorio por buscar a nuestros seres queridos. Tuvimos que salir con nuestros hijos,
a veces hasta solas porque a donde íbamos de pronto no podíamos llevar a nuestros
hijos por no ponerlos en peligro. Entonces teníamos que dejar a nuestros hijos donde
la mamá, a donde la tía, donde un familiar. También persecución, todas estas
afectaciones tuvimos como mujeres buscadoras de nuestros familiares
desaparecidos. 



Reconocernos

Maryuris Rodríguez/
Familiares Colombia

Que nos reconozcan toda esta labor que venimos haciendo nosotras como mujeres
por más de 20 años en la búsqueda de nuestros seres queridos, que si nosotras
llegamos donde ellos, que nos puedan atender dignamente, que si nosotros llegamos
allá es porque nosotros necesitamos que nos atiendan, necesitamos por ejemplo una
información de la Fiscalía, que nos den una información veraz, porque ¿Quién más
que nosotras como familiares queremos saber la verdad? Queremos saber qué pasó.
Porque en muchas entidades, uno va y no le prestan atención, lo hacen ir de un lado a
otro. Que ellos conozcan más bien esta ley de mujeres buscadoras, que la pongan en
práctica, que la pongan a disposición de nosotras como mujeres, que nos hagan
acompañamiento las entidades, ya que tienen que estar en la obligación de apoyar
esta búsqueda, porque fue el Estado quien los desapareció y un poco sería la
indicación, ponerse al servicio de las mujeres buscadoras. Que no nos pongan más
trabas, que nos hagan el camino más llevadero. 



BUENAVEN
TURA

M A D R E S  P O R  L A  V I D A



UARIV





Mujeres Buscadoras en la JEP

Nosotras ya hicimos todo con la señora Yanette en esa ley. Falta que todo lo que
nosotros pusimos ahí se cumpla. Que se firme la implementación y que todo o que
quedé ahí en la Ley se ejecute porque nosotras no vamos a parar de buscar hasta
encontrar a nuestros seres queridos, sean vivos o muertos. Esa sería una luz. Encontrar a
nuestros seres queridos, ya llevamos 20 años y hasta que este cuerpo dejé de respirar
como muchas mujeres que se han muerto sin saber donde están sus seres queridos.
Gracias a la doctora Yanette estamos aquí en pie de lucha para seguir buscando a
nuestros seres queridos. 

Es importante la implementación de la ley de las mujeres buscadoras porque nosotras
no queremos que sea una ley más que se quede engavetada, queremos una ley que sea
activa, que podamos nosotras como mujeres buscadoras que cada entidad cumpla con
los compromisos adquiridos en esa implementación de la ley, que se haga efectivo, que
cada vez que nosotras vayamos a una entidad no nos cierren las puertas, que tengan
esa obligación de atendernos y de guiarnos en todos estos derechos que tenemos, en
todos estos artículos que tienen la ley. Para seguir la búsqueda de nuestros seres
queridos.



Para mí es importante que se
reconozca la labor de nosotras las
mujeres buscadoras que están
desaparecidos, pero no en el olvido por
parte del Estado y de la sociedad
colombiana porque es una labor que
nosotras hemos emprendido día y
noche, con lluvia, con hambre con sed,
con sol, descalzas, en los montes, en los
ríos, por todas partes hemos venido
haciendo y no hemos sido reconocidas.

Esta es una labor que le toca al
gobierno colombiano, al Estado y así
mismo a la sociedad de buscar, de
hacer, de mirar y accionar, porque no
solamente hoy somos nosotras,
diariamente hay desaparecidos y no
debería haber más.  
 Cleiner Almanza

Corporación mujer sigue mis pasos





Junto con estos hechos hay
otros delitos cometidos
contra nosotras, donde
hemos venido documentado
hechos difíciles, hemos
perdido el empleo, la
vivienda, hemos adquirido
deudas para emprender la
búsqueda, porque es una
lucha que hemos hecho
nosotras, como mujeres,
como hermanas, como tías,
como madres, como hijas,
hemos buscado debajo de
las piedras, y si nos toca
mover las piedras las
movemos, y esto nunca
había sido reconocido. 

Por eso es tan importante
para nosotras, porque la
búsqueda a nosotras nos
deja unas afectaciones,
estos daños ocasionados en
nuestros cuerpos y  es
gravísimo porque es un
estado de salud emocional,
psiquiátrico, físico, dolencias
y por eso es que alzamos la
voz.

Cleiner Almanza
/Corporación mujer

sigue mis pasos



Por eso decimos que esta ley debe ser implementada porque son
demasiados los daños que fueron cometidos contra nosotras, las cuales
hemos estado sufriendo y por eso es que se les dice a estas
instituciones que por favor firmen este decreto reglamentario que no
nos sigan teniendo en el abandono porque nosotras estamos solamente
cobijadas por la Fundación Nydia Érika Bautista, una Fundación que es
víctima, porque nuestra madre (Yanette) luchó por esta ley, por todas
las infamias que se cometieron con Nydia Érika y de ahí todas las
consecuencias de salud que le trajo a ella. Así mismo estamos nosotras
con todas las consecuencias de salud, y es por eso que alzamos nuestra
voz y por eso vamos a estar con el “cirirí” de que se implemente ya que
es justo y necesario, Se fue nuestra madre (Yanette) y no vio la lucha
incansable de que fuera implementada, esa ley reglamentada, antes de
que Dios la quisiera tener con él.

Porque de verdad nos duele que nuestra madre (Yanette) se haya ido y
ni siquiera la ley se haya implementado, y que tristeza de ver eso y
todavía seguimos esperando la reglamentación. Es justo y necesario que
ya se den esas acciones porque es que nosotras sufrimos violencia
sexual, tortura, estigmatización, hostigamiento, señalamiento,
persecuciones, desplazamiento, secuestro, violencia sexual, también
contra nuestros hijos, porque nosotras dejamos a los hijos y nuestros
hijos están expuestos a reclutamiento de las bandas criminales, de las
amenazas. 

También de la violencia sexual, muchas en la prostitución, porque esto
es lo nosotras hacemos cada día, estamos empobrecidas, a nosotras
quien nos tiene alimentadas es el amor de nuestra madre (Yanette) que
siempre nos brindó y siempre nos acobijó, es por esa lucha tan
incansable de ella, es que nosotras decimos y alzamos la voz que se
reglamente la ley porque de verdad es justo y necesario desde el amor,
se les pide y se les exige a las instituciones que basta ya, que es hora de
firmar. Por eso sacamos esa red también porque nosotras no vamos a
dejar caer ese legado de nuestra madre, porque nuestra madre luchó
esta ley en el Congreso junto con nosotras y cada vez que era rechazada
se presentaba, la rechazaban y ahí estaba nuevamente. Y de rechazo en
rechazo vivía nuestra ley y nuestra madre (Yanette) nunca se cansó, a
ella la sacaban por una puerta y se metía por la ventana más grande
que tenía el Congreso y las instituciones a donde ella, 

Cleiner Almanza
Corporación mujer sigue mis pasos





Nancy Galárraga
Es importante que el Estado y la sociedad colombiana reconozcan la labor de
nosotras las mujeres buscadoras porque con nuestro trabajo representamos un acto
de amor, de resistencia por la defensa de los derechos humanos, porque nosotras
mantenemos viva la memoria de nuestros seres queridos desaparecidos, porque
exigimos justicia, verdad y que no se repitan estos crímenes de lesa humanidad.
Porque nosotras aportamos paz, y dignidad al país de Colombia a nivel internacional
porque somos un ejemplo de lucha y resistencia.

Las mujeres buscadoras sufrimos hostigamientos por nuestra labor, estas
situaciones nos ponen en riesgo y buscan silenciar nuestra voz pero seguimos firmes
porque nuestra búsqueda es por amor y justicia. Lo hacemos por nuestros seres
queridos desaparecidos. A pesar del miedo y el dolor, seguimos luchando por la
verdad, la memoria y la dignidad, por el buen nombre de mis hermanas.

Es importante que los funcionarios y servidores públicos se sensibilicen y
reconozcan la labor de las mujeres buscadoras, como acción humanitaria, en defensa
de los derechos humanos. 

¿y falta mucho por hacer? 

Falta fortalecer los mecanismos de protección, ya que para nosotras es un riesgo
enfrentarnos a este monstruo de las desapariciones, desplazamientos. Garantizarnos
apoyo psicosocial y económico, crear espacios reales de participación y asegurar
que nuestras voces sean escuchadas y respetadas en cada proceso de búsqueda







Herencia
Las Mujeres Buscadoras de personas desaparecidas, son defensoras de derechos
humanos, contribuyen a la memoria histórica y a la construcción de paz. Esa es su
herencia, ese es su legado, esa es la reserva ética desde donde le hablan al país,
desde su dolorosa experiencia, para que las heridas no se sigan transmitiendo de
generación en generación como se viene heredando la impunidad y la incertidumbre
o la enfermedad. 
La esperanza radica en el compromiso de la sociedad para que no se siga
estigmatizando su labor sino que por el contrario se convierta en acciones efectivas
y solidarias ante estos crímenes que no han sido resueltos. Para que las madres que
empezaron su búsqueda hace décadas puedan descansar en paz. 





WEB.NYDIA-ERIKA-BAUTISTA.ORG

PORQUE SOMOS CONSTRUCTORAS
DE PAZ Y MEMORIA COLECTIVA



porsque son
nuestros derechos
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